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CCOO celebra la restitución, que venía reclamando, de la                           
universalidad en la atención sanitaria

El Gobierno ha procedido a devolver la universalidad en la atención sanitaria, revirtiendo así la              
reforma impuesta en 2012, que limitaba el acceso a las prestaciones del Sistema Nacional de
Salud (SNS) a determinados colectivos. Desde CCOO saludamos esta restitución, que, junto con 
otras organizaciones sociales y políticas, hemos venido reclamando.

El BOE publicó 
el 30 de julio el 
Real Decreto Ley 
7/2018 por el que 
el Gobierno ha 
revertido la refor-
ma impuesta en 
2012, a través del 
Real Decreto Ley 

16/2012, que limitaba el acceso a las prestaciones 
del Sistema Nacional de Salud a determinados co-
lectivos. De este modo, nuestra legislación vuelve a 
garantizar el derecho a la protección a la salud y a 
la atención sanitaria en las mismas condiciones a to-
das las personas que se encuentren en España,

La reforma de 2012 ha sido duramente criticada 
desde CCOO y otras organizaciones sociales y po-
líticas, así como por la mayoría de las comunida-
des   autónomas, que han intentado resistirse por                     

diversas vías a su aplicación. Incluso el Tribunal 
Constitucional en la STC 139/2016, de 21 de julio de 
2016, anuló el requisito de renta máxima de 100.000 
euros anuales para acceder a la asistencia sanitaria 
pública.

CCOO hemos venido impulsando diversas iniciati-
vas para reclamar la restitución de la universalidad 
en el acceso al derecho a la atención sanitaria en los 
términos en los que se encontraba regulada antes 
de 2012. La última de estas iniciativas se dio a prin-
cipios del mes de junio, con el nuevo gobierno recién 
nombrado, donde promovimos junto con otras or-
ganizaciones sociales y políticas el Manifiesto de la 
Red de Denuncia y Resistencia ante el RDL 16/2012 
(REDER) para exigir al nuevo Ejecutivo la restitución 
de este derecho.

 LEE LA NOTICIA COMPLETA AQUÍ

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Inicio:1043514--CCOO_celebra_la_restitucion,_que_venia_reclamando,_de_la_universalidad_en_la_atencion_sanitaria
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Sistema de acceso libre:
-FEA Cirugía General y Aparato Digestivo
-FEA Farmacia Hospitalaria
-Médico/a familia en unidades de urgencia hospitalaria
-Técnico/a en Farmacia

Sistema de promoción interna:
-FEA Cirugía General y Aparato Digestivo
-FEA Farmacia Hospitalaria
-Médico/a familia en unidades de urgencia hospitalaria
-Técnico/a en Farmacia

Para consultar las listas completas PULSA AQUÍ

Para consulta detallada por DNI PULSA AQUÍ

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 145 de 27 de julio se publican las 
resoluciones por las que se aprueban las listas provisionales de personas aspirantes que 
superan la OPE SAS 2013-2015 de las siguientes categorías y sistemas de acceso:

Publicadas las listas provisionales de varias categorías y 
especialidades de FEAs que superan la OPE SAS 2013-2015

OPE SAS 

-Auxiliar de Enfermería
-Fisioterapeuta
-Técnico/a Especialista en Anatomía Patológica

*Para consultar las listas completas PULSA AQUÍ

*Para consulta detallada por DNI PULSA AQUÍ

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 147 de 31 de julio se publican las 
resoluciones por las que se aprueban las listas provisionales de personas que superan la 
OPE SAS 2013-2015, por el sistema de acceso libre y de promoción interna, de:

Listas provisionales de Auxiliar de Enfermería,                                                     
Fisioterapeuta y Técnico en Anatomía Patológica que                     
superan la OPE SAS 2013-2015

http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosacc.asp?pagina=pr_ofertape2013_cuadroevol
http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosacc.asp?pagina=pr_ofertape2013_cuadroevol
http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/oep_listados/listado.asp
http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosacc.asp?pagina=pr_ofertape2013_cuadroevol
http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosacc.asp?pagina=pr_ofertape2013_cuadroevol
http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/oep_listados/listado.asp
http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Conoce_CCOO:Servicios_a_la_Afiliacion
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FORMACIÓN

En el caso 
del ámbito 
sanitario se 
convocarán 
alrededor 
de 100.000 
plazas, el 
60% de 
ellas se exa-
minarán en-
tre septiem-
bre de 2018 
y octubre 
de 2019, en 
función de 
la categoría 
y la Comu-
nidad Autó-
noma.

La FSS-CCOO no se conforma con haber 
conseguido este acuerdo tan importante para 
el sector si no que, además, ha diseñado una 
oferta para toda la afiliación de CCOO que le 
permita prepararse estos procesos de selec-
ción con las máximas garantías.

¡PREPARA tu OPE Excepcional con la FSSC-
COO y FYSA! Preparación (teleformación).

Para garantizar la igualdad de oportunidades a 
todas las personas opositoras, independiente-
mente de donde residan o del Servicio de Sa-
lud al que quieran concursar, la FSS-CCOO, a 
través de FYSA (su centro de formación), pre-
para las siete categorías con más volumen de 
plazas a convocar y con los MEJORES PRE-
CIOS DEL SECTOR.

- Pinche de Cocina y Celador/a: 105 euros. - 
Auxiliar Administrativo y Técnico/a en Cuidados 

Auxiliares de Enfermería (TCAE): 125   euros.
- Técnico/a Superior en Laboratorio de Diag-
nóstico y Técnico/a Superior en Diagnóstico por 
la Imagen: 150 euros. - Fisioterapia: 190 euros 
( inicio primer grupo 23 de julio de 2018). - En-
fermera/o: 190 euros (250€ con libro, incluido 
gastos de envío). - Libro/temario de Enfermería: 
75 euros. - Módulo de legislación (otras catego-
rías): 50 euros.

Desde casa, conectándose a internet, al pre-
cio EXCLUSIVO para las personas afiliadas a 
CCOO que incluye, durante un máximo de 12 
meses y no más allá del 31 de octubre de 2019 
(fecha prevista del último examen):
Los mejores contenidos elaborados por los me-
jores y las mejores profesionales.

Temarios aportados por Centro de Estudios 
ADAMS, empresa puntera en elaboración de 
contenidos dirigidos a la preparación de oposi-
ciones en el conjunto de las administraciones 
públicas y especialmente en el Sistema Nacio-
nal de Salud (SNS).

Temario de Enfermería de elaboración propia, 
coordinado por José Mª Antequera Vinagre, 
Profesor de Derecho Sanitario y Bioética en la 
Escuela Nacional de Sanidad del Instituto Car-
los III, que también coordina la tutorización de 
los módulos de legislación. 

Abierto el plazo de inscripciones. Información e 
inscripciones en www.fysa.es.
Prepara tu OPE Excepcional con la FSSCCOO 
y FYSA, y para obtener las mejores  condicio-
nes.                     

 
AFILIATE ¡AQUÍ!

Tras el acuerdo alcanzado por el Área Pública de CCOO, otras organizaciones sindicales y el 
Ministerio de Hacienda, por el que se convocarán entre 250.000 y 300.000 plazas (2018-2020), 
hasta alcanzar el 92% de estabilidad en las plantillas de las diferentes Administraciones, la 
FSS-CCOO está trabajando para ofrecer a su afiliación la mejor preparación de estas
oposiciones en teleformación, con los precios más competitivos del mercado.

CCOO te prepara al mejor precio y en modalidad de                           
teleformación para las oposiciones de los Servicios de               
Salud de todas las Comunidades Autónomas

http://www.fysa.es/
http://www.ccoo.es/afiliate
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CCOO considera de gran trascendencia el 
inicio de la negociación de la regulación de 
las condiciones laborales de las y los trabaja-
dores de las clínicas veterinarias españolas a 
través de un un convenio colectivo de ámbi-
to estatal, ya que en este momento, el único 
convenio colectivo del sector existente en Es-
paña y que está vigente es el de la provincia 
de Alicante.
 
De esta forma, una vez constituida la Mesa 
de Negociación, conformada por los sindica-
tos mayoritarios, CCOO y UGT, y por la Con-
federación Empresarial Veterinaria (CEVE) 
por la patronal, se dará inicio a su negocia-
ción, siendo el principal objetivo para CCOO 
regular el sector y mejorar las condiciones 
laborales del conjunto de sus trabajadores y 
del que se prevé una vigencia como mínimo 
hasta 2020.

A fecha 24 de julio, queda constituida la Mesa de Negociación del Convenio colectivo           
estatal de centros sanitarios veterinarios por CCOO, UGT y la confederación Empresarial                          
Veterinaria (CEVE), iniciándose la negociación de las condiciones laborales del conjunto de 
trabajadores de dicho ámbito. 

Constituida la Mesa de Negociación del Convenio colectivo 
estatal de centros sanitarios veterinarios 

CENTROS VETERINARIOS

¿Sabías que según CCOO 
ante las declaraciones                 

públicas de los presiden-
tes del PP y de Ciudada-

nos, CCOO pide mesura y      
responsabilidad a

 los líderes políticos en 
un asunto tan sensible 
como la inmigración?

http://www.ccoo.es/noticia:322110--La_utilizacion_partidista_de_la_inmigracion_es_deplorable_e_incompatible_con_la_convivencia_democratica
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La negociación la ha desarrollado la secretaria 
de Mujeres de la FSS-CCOO, Sílvia Espinosa 
López, en colaboración con la secretaria de 
Mujeres de la FSS-CCOO Madrid, Montserrat 
Uguina Cocostegui, transcurriendo de manera 
ágil y en buena sintonía con la representación 
empresarial.

El Plan, que será formalmente registrado por 
Funespaña en los próximos días, recoge nu-

merosas e importantes medidas para la igualdad entre mujeres y hombres en el ámbito del grupo 
empresarial, las cuales también van a incidir en una organización del trabajo más transparente y 
equitativa. Como todo buen Plan de Igualdad, va a aportar beneficios para las condiciones labora-
les al conjunto de la plantilla, hombres y mujeres.

La firma que ha tenido lugar hoy y a la que ha acudido el responsable del Área de Negociación Co-
lectiva de la FSS-CCOO, Luís Álvarez Agudo, ha sido doblemente productiva pues ha servido como 
primer contacto para una futura negociación del convenio estatal de Servicios Funerarios.

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO (FSS-CCOO) firmó el 30 de 
julio de 2018, el I Plan de Igualdad del Grupo Funespaña, uno de los más importantes del 
sector de servicios funerarios, tanto a nivel estatal como a nivel Europeo.

La FSS-CCOO firma el Plan de Igualdad de Funespaña,                
primer plan de ámbito estatal en servicios funerarios

SERVICIOS FUNERARIOS             ALMERÍA

 Las personas interesadas pueden consultar un nuevo número de ‘El COCO’ de la primera                          
quincena de agosto de 2018 pinchando en la imagen.

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Almería ha editado un                 
nuevo número del boletín informativo ‘El COCO’ para la primera quincena de agosto de 2018.

Boletín informativo primera quincena de agosto para el             
sector sanitario

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2412360-Accede_al_boletin_32..pdf
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En las elecciones sindicales celebradas el 23 de julio en SAD Marbella, la candidatura presentada 
por CCOO tuvo el respaldo mayoritario de la plantilla, consiguiendo de esta forma las nueve dele-
gadas que se elegían (anteriormente eran cinco representantes de CCOO también).

A su vez,  CCOO consiguió renovar la representación sindical que se elegía en SAD Alhaurín de 
la Torre, durante las elecciones sindicales celebradas el 30 de julio lo que supone renovar las tres 
representantes que se elegían.

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Málaga agradece a los trabaja-
dores y trabajadoras el apoyo depositado en CCOO y felicita a las nueve delegadas elegidas, que 
se comprometen a trabajar para avanzar y garantizar el cumplimiento de los derechos laborales y 
sociales.

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Málaga consiguió la                         
representación sindical que se elegía en SAD Marbella (nueve delegadas) en las elecciones 
sindicales celebradas el 23 de julio y en SAD Alhaurín de la Torre, el 30 de julio renovando 
las tres representantes que se elegían.

Éxito de CCOO en las elecciones en SAD Marbella y SAD 
Alhaurin de la  Torre

MÁLAGA                                IGUALDAD

Hay que reforzar presupuestariamente los servicios de               
protección a las víctimas violencia de género en Andalucía

La secretaria de Mujer de CCOO de Andalucía, 
Yolanda Carrasco, ha valorado la aprobación en 
el Parlamento de la modificación de la ley con-
tra la violencia de género, “por cuanto supone un 
avance en medidas como la ampliación del con-
cepto de víctima de agresiones machistas a los 
menores y personas dependientes de la mujer 
que la sufre a manos de su pareja o ex pareja”.
En el plano laboral, el sindicato ha resaltado que 
la modificación recoja propuestas de CCOO como 
la de reforzar la importancia de esta esfera. “La 

independencia económica de las mujeres a través del empleo es indispensable en la lucha contra 
la violencia de género”, ha recordado Carrasco.
No obstante, la dirigente ha reclamado “más concreción” en las medidas que se van a poner en 
marcha para que a través de la Negociación Colectiva se siga avanzando en cuestiones como los 
protocolos de acoso o en formación en perspectiva de género.
En cuanto a los centros de atención a la mujer, Carrasco señala que “además de su inclusión en 
esta Ley, algo que ya solicitábamos hace 10 años, debería asegurarse la cobertura de este servicio 
en todo el territorio andaluz, evitando que se pueda suprimir en algunas zonas por falta de voluntad 
política o de dotación presupuestaria”.
En ese sentido, CCOO ha exigido reforzar presupuestariamente los servicios de protección a las 
víctimas de violencia de género en Andalucía, tanto por la labor que realizan con las víctimas como 
por las propias trabajadoras de estos centros, que sufren una continua temporalidad.

El sindicato valora la modificación de la ‘Ley de medidas de prevención y protección integral 
contra la violencia de género en Andalucía’ que amplía el concepto de víctimas.

https://andalucia.ccoo.es/noticia:321972--Hay_que_reforzar_presupuestariamente_los_servicios_de_proteccion_a_las_victimas_violencia_de_genero_en_Andalucia
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CCOO firma el VII Convenio de la Dependencia

DEPENDENCIA

Tras 42 meses de negociación, el 18 de julio de 2018, se ha firmó en el SIMA el VII Convenio 
Marco Estatal de la Dependencia por la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios 
de CCOO (FSS-CCOO) y por las organizaciones empresariales LARES, AESTE y FED, para 
el periodo 2015-2018 y llevando consigo aparejada la denuncia automática del mismo para 
comenzar ya las negociaciones del futuro convenio de 2019.

VAMOS UN PASO POR DELANTE
Para más información puedes visitar nuestra página web a través 
de tu smartphone con el código QR adjunto, o en la dirección                    
siguiente: www.sanidad.ccoo.es/andalucia

Si deseas dejar de recibir este correo envía un mensaje                                
comunicándolo a: fsandalucia@sanidad.ccoo.es

Área de Comunicación de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios 
de CCOO de Andalucía

Dirección: Marina Polonio Garvayo
Redacción:  Área de Comunicación de la FSS-CCOO Andalucía  y colaboración de los
sindicatos provinciales 
Diseño y Maquetación: Pedro Molero Toro

CCOO celebra la firma del VII Con-
venio de la Dependencia porque 
este acuerdo, entre otras cuestio-
nes, supone un importante avance 
de las condiciones laborales y eco-
nómicas para un sector altamente 
feminizado; además, elimina algu-
nas de las partes más lesivas de la 
Reforma Laboral del PP.

Para CCOO, este es un buen acuer-
do por los avances producidos y 
por la defensa de derechos que 
desde las organizaciones empresa-
riales pretendían eliminar y que el                           
sindicato no ha consentido.
 

La tarea no acaba con la firma del VII Convenio. Ahora, se inicia el verdadero trabajo de nuestra 
organización, llevar el convenio a los centros de trabajo para su aplicación íntegra. CCOO es cons-
ciente de que esto se va a producir de manera inmediata en aquellos centros donde esté presente 
CCOO para defender los intereses de las trabajadoras y trabajadores.

www.sanidad.ccoo.es/andalucia
mailto:fsandalucia%40sanidad.ccoo.es%20?subject=
https://twitter.com/FSSCCOOAND
https://www.facebook.com/federaciondesanidadccooandalucia
https://www.youtube.com/channel/UC7hjIkt5QBJhOu8B9nMfCYg
https://www.youtube.com/watch?v=_7BQyOcFNYU&t=10s
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